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CUANTIA: 

Ef DILDOO,DOO, DO 

  

Francisco de Quito, Capital de la 

ys hay día dieciocho ge- septiembre , 

de mil novecientos dfoventa y seis, ante A 

GONZALO. ROMAN CHACOHN., OTARIO DECIMO SEXTO SL... CANTAN 

señores OSCAR RICARDO —-CHAMORRO 

En la ciudad de Sa 

República del Eciuiado 

QUITO, comparecena loz 

ROSERO, casados EDWIN m ¿EN VALENZUELA ARIAS, casada; 

COSWHALDO FARBLAN VALENZUELA ARIAS, casados Los — 

comparecientes eon ecuatorianos, mayores de edad, con 

domicilio en este ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, y me presenta Dará que 

 



A AAIAAAAAZ, RRA ETA ITZIAR da AS RT a en 
e 

  

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor 65 Como sique: SEMOR NOTARIO: En el redistro de 

escrituras publicas a su caras, sírvase incorporar una 

en la cual conate el contrato de Compañia Anónima  ., 

que se celebra A conformidad con las cláusulas 

siguientes:  FRIMERA: INTERVINIENTES:+ Intervienen en «el 

otoraamiento de le presente escritura publica los 

señores al. El. SEROR OSCAR RICARDO -CHAMORRO ROSERO, 

por sus propios derechos, comerciante, de estedo civil 

casados, demiciliado en la ciudad de Quito, y de ma 

nacionalidad ecuatoriana,  (b). EL SEGÓOR EDWIN. EFREN 

VALENZUELA ARIAS, por sus propios derechos, Ingeniera 

farónanea y de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad ode hito y de nacionalidad ecuatorianas Cc). EL 

SEMSOR OSUALDO. FABIAN VALENZUELA ÁRIAS, por sus oroplas 

derechos, de estada civil casado. Ingeniero Eléctrico 

o domiciliada en la cidad de Quito y de nacionalidad 

ecuatariana., SEGUNDA $ DEL. CONTRATO: Los referidos 

intervinientes manifestamos nuestra  voluntard de 

  

eos 
constituir Lina Compañía Anónima de naturaleza 

industrial, para cuvo efecto unimos nuestros capitales 

a fin de participar en las utilidades que restiltaren 

de la  mismes. TERCERA: La sociedad en formación se 

e 
regirá por las  dissasiciones de la Levy de Compañias, E 

iaquientes mI Códiao de Comercio. fádidaa  £ivil y los 

  

      
Estatutos Sacizles, ESTATUTOS SOC 3 DE LA COMPARA 

DATARADIO TELECOMUNICACIONES CA RTICULO FEIMERO: Ce ..
 

rd 
constituve tna Compañías de nacionalidad ecuatoriana o, 
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ARTICULO SEG 

     
     

    

  

con domicilio / legal 3 principal en la ciudad de 

Muito, Frovingia de WFichincha, pudiendo instalar 

ucursales, jencias. establecimientos o cualquier 

especie "de epresentación dentro o fuera del pais 

previa resolutión de la Junta General de Accionistas.- 

NDO: OBJETO SOCIAL: El AA 

a 2 _ dedicarse a de la Compañ - Sistemas     
Telecominica tales como radiodifusión, televisión 

. . . : 
Y telecommicación, mediante la instalación des 

estaciones y comercialización de equipos que utilizan 

I 

1 

I 
E 

1 

dichos sistemas. Fodrá dedicarse a la información 

electrónica, o, mediante procesamiento de dato:, 

fabricsción, ensamblaje, comercialización de equipos y 
Á, 

| 
sistemas electrónicos en general. Fodrá dedicarse 2 

la didáctica de los sistemas antes mencionados. Podrá 

    

    

     
   

   

intervenir coma accionista o socios tanto de economía 

mixta que tengan  idcuales O similares fines. Fadraá 

cumplir con sl ? 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y QUe 

tengan relación con el mismo. Se deja 2RADresa 

constancia que Compañía no se dedicará e la 

intermediación financiera. ARTICULO TERCERO s La 

duración, de esta ociedacrd es de cincuenta añpz 

contados a partir de fecha de inscripción de esta 

escritura en el cistro Mercantil. pudiendo 

prorrogarse ' dicho plezol o disolverse anticipadamente 

por resolución de la Junta General de Accionistas. 
A 

ARTICULO CUARTO El canital de la Compañía DATARADIO 

bietivo social, podrá ejecutar actos y. 

 



E PI   

   

TELECOMUNICACIOÓNES EA es de cinco millones de a 
-! 

sucres representado por cinco mil acciones de tim mil... 

sucres cada lima, ordinarias ¿Y nominativas y  —mumeradas 

del cero uno al cinco mil inclusive, For cada acción 

liberada se emitirá igualmente un  tátulo mainerado 

midiendo Lino mismo título contener tana O. varias 

acciones, Los títulos estarán firmados par el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. cada 

acción liberada dará derecho a un voto en 1 dá S 

decisiones de la Junta General de Accionistas, las no 

liberadas lo harán en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO —OLUINTO.- La propiedad de las acciones se 

prueban Y transfieren en la forma prevista en la Ler. 

ARTICULO SEXTO. En caso de pérdida o destrucción de 

uno título de una o más acciones el interesado deberá 

commnicarle por escrito al Gerente General. a 

solicitándole la emisión de un nuevo titulo, elo omiema 

ue sterá entredaado previo el cumplimiento de las 

formalidades establecidas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO. SEFTIMO.- En caso de constituirse usufructo 

  

de uma 0 más acciones la calidad de accionistas 

corresponde 21 rudo propietario Dero. es] 

usucfructusrcio, tendrá derecho de participar de las 

ganancias obtenidas durante el. periodo de usufructo y 

Ñ uu a que se reparta dentro del mismo. En casco de 

acciones dadas en prenda la compañía reconocerá las 

estipulaciones entre el accionista y el acreedor 

prendario, respecto al ejercicio de los derechos de 
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en hotaz  mbvilexz escritas 0 máduina, foleadas y 

rubricadas por 2] Secretario. ARTICULO DECIMO 

SEGUPRDO . las ar 

  

    

  

buciones de la Junt General son las 

siauientes: Desianar al    Presidente 

Gerente General y Gerentes de la 

dsianar a los Comisarios yv cuaáalquiar 

pocd, Conocer los balance económicos 

antalmente:z (q) Autorizar el otorgaamiento de poderes 

qenerales que pl Gerente General (O el  Fresidente 

confiaran en retación con los negocios o intereses de 

      
    

    

   
    

     

   
    

  

   

   

    

      

           

  e la CTomparías Fr. Autorizar la venta, hipateca 0 

b 

imposición de ravámenes sobre los bienes de 1] 

compañia: Yv. ff). Todas las demás que le determine la 

Ley o y estos EstdAtutos. ARTICULO (DECIMO TERCERO, - El 

residente, Gerente General, Y 
Presidente. Vice 

Gerentes, serán dd dasionados por la Junta eneral par 

un períado de  cipbco años, pudiendo ser reelegidos. 

podrán ser accioniaAtes o no de la Compañia. ARTICULO 

DECTHO CUARTO, iD n 1 Fresidente rresconderá 

oresidic la Junta Geñeral y desempeñar las funciones 

señalartas las funciones señaladas en estos estatutos 

que Je señale la Ju ta  Beneral, le corresponderá 

=ubragar a] Gerente Meñeral en caso de ausencia n 

talta con la tatolidad de sus atribuciones, Tendrá la 

reprezentación legal, iudidial, y extrajudicial de la 

“TICULO DECIMO QUINTOSsS El COMDaAÑiÍA individualmente, A 

Gerente Dernera 1 tendrá La representación legnt, 

  



  
EAT APTA 

idicial Y es ty 

admin 

Vficiente loz tl 

instalaciones Y o MmMeqoc 

nombre de alla, tada 

más limitaciones Lie 

dictará el orestpuesto 

las tonoa de la SO 

abrirá Y manetará cuen 

toda clase de one 

mercantiles suscribirá 

general todo documento 

la compbeñia: nombrará 

las foraalidades de 

Ceresons] “e dictará 

eontabilidad, archi 

s velara por la 

presar kara 1411 inform 

Accianistas condumt 

el Financieros Y 

utilidades. tendrá 

ARTICULO estatutos, 

msailaroagará sl residen 

cn ll total dea 31155 

SEFTIMEO, Loz hieren 

tuncaiones netamente 

dependisado dul Aria 

tuneadnesa cua 1 

  

  

  

buena 

además 

    
  

ajudicial 

istrará 

1 

ios de 

de la Compañia 

con poder amplio general 

establecimientos, empresas. 

la Compañía ejecutado a 

clase de 

las 

de ingresos y 

iedad bajo su 

tas corrientes 

raciones 

pagarés 

civil o mercantil 

y despedirá 

la Ley, 

reglamentos. 

y correspondencia 

marcha de 

e anrtal A la 

amente con 

proyecto 

quie le 

DECIMO. SEXTO , 

te en casa de 

atribuciones. 

tes ue 5 

técnicas 

a Qu 

atorane 

bancarias, 

o letras 

trabatadaor 

dirigira 

SL 

contratos sin 

señaladas en estos estatutos. 

castas, mane dará 

responsabilidad, 

y podrá efectuar 

civilez 0 

de cambio en 

que obliae a 

se preria 

las labores del 

supervidadlarí la 

de la sanciedad 

dependenciazt 

Junta General de 

los Estatiitosz 

de las 

confieran estos 

  

El Vicepresidente 

ausencia (O falta 

ARTICULO — DECIMO 

nombren tendrán 

administrativa: 

A] 
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accionista. ARVYI 

por medio  d 

administra 

convocados 

sociedad, 

de compet 

$8 ABR a    
     

       
    

   

LULO OCTAVO, La sociedad se agobierna 

a Junta Beneral de Accionistas y se 

és del Presidente, Vicepresidente, 

y Gerentes. ARTICULO NOVENO. La Junta 

por los accionistas legalmente 

reunidos, es el organismo supremo de la 

consecuencia a mes de los asuntos que son 

según el artículo doscientos setenta y 

  
   

tres de la Ley de Compañias, podrá conocer lo relativo 

a los negociós sociales y tomar las decisiones que 

IUIgqaré conviniente para la sociedad. lanveslmente le 

corresponderá interpretar los presentes estatutos 

conforme a lal Ley de la materia y regular los asuntos 

na: previstos En ellos, siempre y cuando na implique 

reforma del 

observar las 

deberán concacurtr 

represen tados 

mediante poder 

   
   

      

    

   

cóntrato social, pues en tal ceso. deberá 

formalidades legales. Los  eccionistas 

re (a la Junta General personalmente 1 

por otros accionistas 0 Lerceros, 

simple carta dirigida al Gerente 

General. Los administrados y los comisarios no podrán 

ejercer represente 

DEC TA. La 

crdinariamente par 

Junta 

   
    

  

   

ción de los accionistas. ARTICULO 

General de Accionistas se rennirá 

lo menos una vez dentro del primer 

trimestre del año, previa convocatoria hecha por el 

Gerente General O €e presidente con ocho dias de 

anticipación 

mayor  ciraulación en 

indicación del ligar, 

al de la 

    

    

   

  

eunión en uno de los diarios de 

la ciudad de Quito, con la 

i2n hora y objeta de la 

a
n
 

 



  

  

reunión. la Junta General Extraordinaria se reunirá en 

Ñ 4 
cualquier tiempo previa convocatoria de la misma forma 

establecido para las juntas ordinarias. El Comisario 

en caso de urgencia establecida en la Levy, tembién 

podrá convocar a Junta General. El accionista o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y 

cinco por cienta del capital social podrá pedir a los 

accionistas que representen por lo menos cel veinte y 

cinco por ciento del capital social podrá pedir a los 

administradores en cualquier  —tiempa que Cconvodguen a 

Junta General, para que conozcan los asuntos que 

indiquen en su petición. Na obstante la Junta General 

también podrá reunirse de conformidad con do dispuesta 

em El artículo doscientos ochenta de la Levy de 

Compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO. La Junta General 

se reunirá en primera convocatoria con la sentencia de 

los accionistas que representen por la menos el 

cincuenta por ciento del capital pagadoj y, en segunda 

convocatoria con los accionistas asistentes, tal 

particular se hará constar en convocatoria. Las 

decisiones de la Junta General se tomaran por mayoria 

de votas del capital pagado concurrente a la reunión, 

La. dicho sín  periuicio de lo. dispuesto en la Ley 

cuando ociglere otra mayoría para tomar las 

decisinairzs. El Gerente General actuará como Secretario 

ide la  Jimtka General Y tendrá facultades para dar 

certificaciones des todos los actos. libros v 

documentos en general de la Compañía, Las decisiones 

  

e
 
e
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mes puirnamenridtarmidn Ie ad, ARTIC O DECTMO DOETAYO . Habra 

un comisario dincipal y otro suplente  desinanaro 

antialmente por a JHinta General, quienes tendrán Las 

facultados da bliacides en la Ley. ARTICULO NECIO 

NOVENO, La tribución de las utilidades == las 

realizaró  adualaente, previa resolución de la Junta 

General, las Jtstidades se repartirán entre los 

accionistas, an proporción al valor pagado de sus 

ACCLOnes. Será obligatorio separar de los beneficios 

líquidos  amuiales una cantidad no menor del dias par 

ciente para formar el fondo de reserva legal, hasta 

que este alcance por lo mencs el cincuenta por ciento 

del canital social. También podrá tormarse on tanda de 

Dn reserva special si asi lo  resolviere la huinta 

General, ARTICULO —VNIGESTMHO.- En caso. de disolución 

enticipada se encargará de la liquidación de la 

Compañia el Gerente General de la misma. an el 

Liouidador asignado por la Junta General, seaún Ja di
 

rentas fijadas por esta. CUARTA: Fl capital ha sido 

suscrita da le sianiente maneras a). el señor DESRAr: 

RICARDO CHAMOREO FROSBRO., a suscrito cincuenta acciones 

  

ordinariss y nominatives de un mil sucres la met 

b1. Fdo segsnr EDITA EFRER      

  

VALENZUELA —ARIAS, ha suscrito 

cincuenta seciones ordinakiess y nmominativas de un mi) 

sucrezsz mi. El =efor OSWALNDO FABIAN VALEZUELA ARIAS. a 

suscrito cuatro mil novecientas ecciones ordinarias + 

nominativas de um omilo sucres. QUINTA: Flo capital 

mn 

 



  

A A ENTRE, ETT TA   

  

a SE 

    
e 

a fCrenpañia /ha sido pagado en im veinte v 
% 

valor total de cada tina de las iu. co...      

  

ciento del 

acciones sn numerario, esto est a). el señor  MICAR 

RICORDO CRAHMORRO ROSFRO, paga la centidad de doce mil 

quinientos  aueres en efectivo: bd. El señor EDITA 

EFERTH VALENZUELA. —ARTAS, padga la cantidad de doce mil 

quinientos suUores, en efectivos c). El señar OSADO 

FARTÁN VYALEMZUELA ARTAS, paga la cántidad de un millón 

doscientos veinticinco mil sucres., en efectiva, pare qe
 

  

constancia de lo anterior, se agrega el certificado de 

la cuenta de integración de capital atorgaado por el 

Banca del Pacifico. El saldo del capital suscrito. de 

padará en el plazo de dos años. en mumerario contados 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en El Ersaistro  Hercantil. SEXTA: Los accionis La: 

    
   

    
      fundadores autorizan al DOCTOR _ MIGUE BASOLO péra 

efectús todos loz trámites y gestiones tendientes a la 

cohtención e insecripeión de la presente escritura 

pública, Aaredne listed señor Noteria,  edemás dr laz 

clánmmndas dea: estilo, los documentos habilitantes a fin 

de perfeccionar fa] presente instrumento pública, 

(HASTA AUT 1A-— HTALJTA). Los comparecientes ratifican 

la o mimta inserta la misma que se-thalla firmada nor «1       
      

  

Doctor Miel Abasolo. bogado con matriciuda 

profesional número veinte yv cinco ochenta + cinca del 

faitenio de ábogados de  —Ouito., Fara el otorgamiento de 

la nrezegyh es escritura miblica 50 observardan las 

precentoz del € 

  

Da a leída que les fue a los
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2 ABR o 

comparecientes por mía el Notario, en unidad de acto 

se ratifican firman junto commigo. De toda lo que 

dor fe. 

Al 
FUI IS 

Hd o CÍ : 

SE. DSLAR RICARDO CHAMDREO ROSERO, 

CA, le Mito: 

SA 

sE. Fl EVREM VALENZUELA ARIAS 

os OLOR /-D 

SE. 0SWAÉ 45 FQBIÁN VALENZUELA ARIAS. 

GC. 10012 83 77 -] 

( FIRMADO >) El Notarlio Doctor Gonzalo Román Chacán. 

 



  

  

FILANBANCO 
5 

RECIBOPROVISIONAL hoto.N' 

oticiia  SUCURSAL MAYOR OMT TOwTenES NOMINAL 29,00 5. ANUAL 

PoR 1. 250.000,00._.... 
A INTERES EFECTO 

>. ANUAL 

pLazo 90 días... o. PAGODE INTERES al vencim
iento 

Recib: de. DATARADIO TELECOMUNICACIONES C+A.. II 

  

elvalo: de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL_00/100 SUCRES as 

  

captado en base a lo siguiente: 

FORMA VALOR CTA N CHEQUE N* BANCO 

CHEQUE _..1'250.000,00._ 0481033280 728 RUMIÑAHUI 

- A A AAA A A A mo » 

para proceder a la emision de CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL o 

EL PRESENTE RECIBO SE EMITE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

Los valores retibidos son tomados como efectos al cobro por lo que el Banco no entregara el 

Cerbficado sino se contirma ta certificación de los mismos 

Fl chente autoriza al Banco a debitarte de su Cuenta Corriente y/o Ahorros et valor de tel los) 

¿beg 100) entregados! por este así como los gastos que puedan denvarse por la aestón der abra 

en caso de que los mismos no fueren pagados par el librado" 

  

E tente + compromete a retirar el Certificado en el plazo de 2 (dos) dia habiles comados 

A art de da facha de nNOnoLiacion 

Ente recibo no constituye Pido Valor y no es negociable ni transferible 

Quito, Sep.18.96 

Lugar y Fecha de £opeflicion 

POR FILANBANCO SA. 

   
Chente 

pe0rs 15.4 --5     
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ef 

reAmma * EMOABUMA 1962 

  

        A 

| A A A e cn A 

Escritura de Constitución de Compañia otorgado por Sr. 

Oscar Ricardo Chamorro y otros . - Se otorgo ante mi y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, : 
    

  

     

  

viente y seis de ptiembre de 

  

novecientos noventa 

y selís. 

    DR. GONZALO 

  

NOT An. 
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13 

14 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

3 

25 

26 

27 

28 

dz us 
FS ASR a 0 

RIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO, - RAZON,- Con esta fecha 
  

a] margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 
  

  COMPAÑIA DATARADIO TELECOMUNICACIONES C, A, OTORGADA POR 

  

  

de que 1 do robad 

COMPAÑIAS DE QUITO Mediante Resolución número 96,1,1,1,3007 | 
  

con fecha 6 de Noviembre de 1996.- Quito a 13 de Noviembre 
  

de 1996. 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUIFO 

y ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
número TRES MIL SIETE, del SR. INTENDENTE JURIDICO DE Léá 

OFICINA MATRIZ, ENC. de € de NOVIEMBRE DE 19%6, bea ] 

ÓZ61. del REGISTRO. MERCANTIL, toma 1." 

segunda copla certificada de 

    

io ruimero 

Dueda archivada 

la Escritura Pública 

Constitución de la COMPaniá  —DATARADIO TELECOMUNMICACD DONES 

Cañeer Dtorgada el 12 DE SEFTIEMERE DE 19%65, 

DET 1 

  

  
  

  

ante el Notario 

TIMO SEXTO. del Cantón Quito DE, SONZALO ROMAN CHALON, «o e 

da asi cumplimiento a lo establecido en el art. SEGUNDO de la 

citada Fesolución de conformidad con la 

  

ordenado en el Lecreto 

agosto de 197%, publicado en el. Registro Oficial 

angosta del mismo año. Se anotó en el Repertorio 

Gio. Buito, a diez y ocho. de febrero de 

novecientos noventa y siete." El REDISTRADOR. 

  

mid 

 


